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CONTRATO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS PROFESIONATEs QUE cETEBRAN PoR UNA PARfE Et INsTITuTo MUNIcIPAI. DE
PENsloNEs, a QUTEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMINARÁ'rt lxslltuto", REPRESENTADo EN ESTE AcTo poR Er tNG.
JUAN ANIONIO GONZALEZ VIttASEÑOR, Ex Su CInÁcTTn DE DIREcIoR, Y PoR I.A ofRA PARIE ¡¡. on. IosÉ pIuI,
HERNÁNDEZ acosfA, QurEN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ' pnor¿s¡ot¡¡sTA"; y ACTUANDo DE MANERA
CONJUNTA SE IES DENOMINARÁ.IAS PARTES", I.AS CUAIES SE sUJETAN AI. fENoR DE I.As sIGUIENTES DEcI.ARACIoNEs
Y CrÁUSUT.AS:

DECI.ARACIONES

I. OECIARA "ET INSTITUTO'':

I'1. Que es un Orgonismo Púb¡ico Descenlrqlizodo de lo Administroción Público Mun¡c¡pol, con personolidod
jurídlco y pofrimonio propio, creodo med¡onle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Ofic¡ol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogolo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por ¡o d¡spueslo en lo Ley
del lnsiilulo Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlLtASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnstiluto
Municipol de Pensioñes, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.
MARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021 , osí como con el Acfo de Tomo de
Protesto correspondiente-

1.3. Que de conformidod con el orlículo I frocciones lX y XV y demós relotlvos y opl¡cobles de lo Ley del lnslltuto
Municipol de Pensiones. el ING- JUAN ANIONIO GONZATEZ VltLASEÑOR, en su corócter de Direclor, tiene los
focultodes poro representor ol lnlitulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgonismo.

1.4. Que "EL INSTITUTO" tiene por objeio otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los dél propio
lnstituto, en lérminos del ortÍculo I de lo Ley del lnstituto Muñ¡cipot de Pensiones.

ffii"m

1.5. Que liene su domic¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno # I l0O, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en
de Chihuohuo.

1.6. Que celebro el presenle controlo de derecho públ¡co en pleno concordoncio y lolol o
estoblecido en el Código Civil del Efodo de Ch¡huohuo como Ley suplelorio, según lo dispone
Décimo Cuorto Trons¡torio de lo Ley del lnsl¡tuto Mun¡cipol de Pensiones.

t.7.

o C¡u d

o
CU lo

Que es su volunlod controtor los servicios profesionoles independlentes de un médico con lo especiolidod f.
de NEUROIOGfA, medionte el pogo de honoror¡os que mós odelonte quedon espec¡f¡codos en los clóusulos N
del presente inslrumento por codo servicio que preste.

II. DECI.ARA "EI. PROTESIONISIA"

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrolor y obligorse jurídicomenle. ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol 90¿18777.

11.2. Ser profesionisto con Cédulo Profesionol 9048777 y Cédulo de Especiol¡dod I1503239.

coNf*ATo DE pREsTActóN DE sERvtcto pRotEstoNALEs No, tMpE.cps-RH-20,2023,
cELEIRADo ?oR !L tNsltTu¡o MUNtctpat DE ptNstoNEs y Et Dt. JosÉ paut HEiNÁNDt¿ acoslA rLot DE JUuo Dt!202¡.
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11.5. Que cuento con lo infroestructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoc¡ón del servicio
objeto del presente controto, lo que le permite goronl¡zor o "E! INSTITUTO" e¡ cumplimiento de los
obligoc¡ones conlroídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conlenido de esle controlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osícomo con lo demós normolividod que correspondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARIES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y monifieslon
su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente controto de
conform¡dod con lo d¡spueslo en el qrlÍculo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil del Esfodo
de Chihuohuo, ol lenor de los siguientes:

ctausutAs

PRIMERA. - OBJETO. "Et PROFESIONISTA", se obligo o proporc¡onor de monero no exclusivo y conforme o los
l¡neom¡enlos que mós delonle se estoblecen. los servicios de NEUROLOGíA, o todos los personos que "Et INSTITUTO"

des¡gne poro ello en los términos y condiciones de este instrumento, medionte el pogo de los honororios que mós
odelonte se delollon.

que cuolquier servicio prestodo /
riminoción por motivos de edod,^l
preexistenie, y se reolizoró d{

sEGUN DA CO NDI c toNEs DEt sERVtCrO. "EL PROFESIONISIA" se compromete o
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oportuno, profesionol y ef¡c¡ente; sin disc
genero, nivel soc¡oeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimienlo
conformidod con lo siguiente:

b.D girse o los mismos en todo momento con respelo y dignidod

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporc¡onen con privocidod y respelo.

d. Brindorle, lonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompqñontes, med¡dos de seguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo que
en su coso esté ui¡l¡zondo.

coNtRAIo DE,RE5TAcróN DE !Ervrcro pRor$toNAtEs No. tMpE-crs-nfi -20.202J.
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11.3. Que se encuenlro ol coniente de sus obligociones f¡scoles y su Registro Federol de Contribuyentes es
HEAPE'I T I8QóA.

¡1.4. Que señolo como domic¡lio poro oír y recibir todo t¡po de not¡f¡cociones y documenlos relocionodos con el
cumplimento y ejecución objeto del presente controto, el ubicodo en Ave. Ocompo número 1430, Col.
Cenlro de eslo Cludod de Chlhuohuo, Chihuohuo.

A. "EL PROFESIONISTA" se obligo en todo rnomento con los derechohobienles o:

Olorgorles occeso y disponibil¡dod poro los servic¡os ofertodos, en sus propios instoloc¡ones o en cuolqu¡er
otro lugor que ocuerde con "Et lNSÍ|TUTO".
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